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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá - Cundinamarca, febrero cuatro (4) de dos mil 
veintiuno (2021).- 
 

Visto el informe secretarial, el Despacho no accede a la reforma 

de la demanda solicitada, toda vez que de acuerdo con el artículo 93 
del C.G.P. el demandante podrá corregir, aclarar o reformar la 

demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta 
antes del señalamiento de la audiencia inicial, fecha que ya fue 
fijada, pues recuérdese que en audiencia de inspección judicial 

realizada el 10 de diciembre de 2020, se fijó el 2 de marzo de 2021 a 
las 9:00 am., motivo por el cual la solicitud presentada resulta 

extemporánea. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

              SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

                      POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_03_DEL 

                      DIA DE HOY, _05-02-2021_. 

 

 

   WILMER DANIEL CEPEDA AMADO. 
  Secretario 
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